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AYUNTAMIENTO DE Expediente els/2018

Laredo
BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL NO PERMANENTE DEL

AYUNTAMIENTO DE LAREDO. "JEFE NEGOCIADO PLUSVALIAS"

JUSTIFICACIÓN.

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el art. 5.2 del Reglamento
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y
Criterios para la Gestión dela Bolsa de Empleo establece que cuando no existe referencia a
ningún proceso selectivo para personal permanente, y hubiera necesidad de disponer de
personal temporal de acuerdo a las disposiciones recogidas en ese texto, el Ayuntamiento
podrá realizar procesos puntuales de selección de personal mediante convocatoria pública
de libre concurrencia en los términos recogidos en el Reglamento

Considerando lo dispuesto en el artículo 341 del Reglamento regulador dela Elección y
Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de
la Bolsa de Empleo.

Primera.- Objeto; Número y características de los puestos convocados.

Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con destino
a la contratación de personal no permanente, para la cobertura de necesidades temporales
de:

1 UN JEFE DE NEGOCIADO PLUSVALIAS

Funcionario interino

Grupo de Cotización: 7

Funciones: Las del puesto de trabajo nº 17

Realizar tareas de apoyo administrativo en la Unidad Económica, especialmente en
relación con las plusvalías. Tareas más significativas:

1. Examinar las escrituras públicas de compraventa, herencia, donaciones, etc…para
calcular las liquidaciones del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos
y practicar las liquidaciones que proceda.

2 Cumplimentar las bases de datos de contribuyentes.
3 Archivar la documentación
4. Atender e informar al público e interesados personal y telefónicamente.
5. Consultar los registros notariales y de la propiedad directamente y por medios

telemáticos para comprobar la existencia de transmisiones no liquidadas.
6 Requerir del sujeto pasivo la documentación que se precisa para realizar las

liquidaciones.
7 Emitir informes para la resolución de los recursos que presentan los contribuyentes.
8 Comprobar y cotejar los saldos de los cargos del impuesto de plusvalías para su

remisión a publicaciones oficiales por falta de notificación
9. Sustituir al aux. admvo. de |CIO y Laboral en los supuestos de ausencia reglamentaria.
10. Elaborar el padrón del mercado y kioscos periódicamente.
11. Tramitación de expedientes propios del área de servicio
12. Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para

la cual haya sido previamente instruido.

Jornada laboral: jornada completa
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Segunda. Nombramiento de funcionario interino.

Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas denecesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propiasde funcionarios de carrera, cuando se de alguna delas circunstancias señaladas en el articulo3,1 del reglamento mencionado anteriormente

Tercera. Condiciones que deben cumplir los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas de selección que se convoca, será necesario reunirlas siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados Miembros de la Unión Europea onacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la

Unión Europea y ratificadas por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge delos españoles
y delos nacionales de alguno de los demás Estados Miembros dela Unión Europea, y cuandoasí lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que envirtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados porEspaña sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no esténseparados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar susdescendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad quevivan a sus expensas.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que sederiven del correspondiente nombramiento.
d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima dejubilación forzosa.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio decualquiera de las Administraciones Públicas o delos órganos constitucionales o estatutariosde las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial paraempleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala defuncionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñan en el caso del personallaboral, en el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de ser nacional de otroEstado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

f) Poseer la siguiente titulación: Títqu de graduado en educación secundaria obligatoriao equivalente.

Las equivalencias de títulos alegados que no tengan el carácter general, deberánjustificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjerose deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial
que acredite, en su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículoantes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el momento decontestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las citadas condiciones yacreditarlas.

Aquel aspirante que supere las pruebas de selección quedará sometido al régimen de
incompatibilidad establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real DecretoX98/1985, de 30de abril, que desarrolla la Ley de lncompatibilidades.

Cuarta: Forma y plazo de presentación de instancias.
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En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los

aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases de la convocatoria, comprometiéndose a acreditarlas en el caso de ser propuesto para el
nombramiento interino.

Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no presentación de la solicitud en
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas de
Secretaría del Ayuntamientoy que figura en el Anexo I de estas bases.

A la instancia se acompañará:
. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los

aspirantes que no posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán el
permiso de residencia y trabajo en original o fotocopia.

. La documentación justificativa a que hace referencia la base séptima de la
presente convocatoria, entendiéndose que solamente se tomarán en
consideración aquellos méritos debidamente justificados a través de la
correspondiente documentación

Toda la documentación que se acompañe a la solicitud deberá ser original o estar
debidamentecompulsada.

Asimismo, y junto con las instancias, los aspirantes aportarán el curriculum y
documentos acreditativos del mismo, que servirán de base para la selección del aspirante.

La convocatoria con sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oñcial de
Cantabria y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, así como en la página web del
Ayuntamiento wwwlaredo.es.

El plazo para la presentación de insta cias será de veinte días naturales desde la
publicación dela convocatoria en el Boletín Of' al de Cantabria.

Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del
modo expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de 10 días, con
indicación de que, si asi no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición con a los
efectos del artículo 58 dela misma Ley.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo de un
mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal www.laredo.es, con
indicación, en su caso, del plazo de subsanación por diez dias, que en los términos del
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, se concede a los aspirantes excluidos.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas
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Sexta. Tribunal Calificador.

El órgano de de Selección será designado por el órgano municipal competente yestará constituida por un número impar de miembros no inferior a tres ni superior a siete,
cuya composición se hará pública en la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Ladesignación delos miembros del Tribunal, incluirá la delos respectivos suplentes.

Todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo queposean una titulación igual o superior a la requerida para la plaza/puesto de trabajo ypertenecer al mismo grupo o en su caso grupos superiores a los que pertenezca la
plaza/puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, losmiembros serán dela misma especialidad exigida enla convocatoria.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones,deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario ode quienes les sustituyan, y dela mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Lasdecisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo encaso de empate el voto de calidad del presidente del Tnbunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a laautoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando coincidan las circunstanciasprevistas en el artículo 23 dela Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del SectorPúblico.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas delas pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas, teniendo voz pero no voto.

Las funciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia del Presidenteserán ejercidas por los Vocales designados siguiendo la mayorjerarquía,antigiiedad y edad,por este orden, de entre sus componentes.
El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas dela aplicación de lasbases durante el desarrollo del proceso selectivo.

Séptima. Sistema Selectivo

La selección se efectuará mediante valoración de méritos académicos y profesionalesrelacionados con las funciones a realizar.

Está compuesta por la experiencia profesional y cursos de formación yperfeccionamiento. La puntuación máxima de la fase de concurso será de 10 puntos.
Serán objeto de puntuación los méritos que exclusivamente se hayan acreditadodocumentalmentemediante original o copia cotejada, de acuerdo al siguiente baremo:
1.- Experiencia laboral: 5,00 puntos.
— La experiencia laboral acreditada en puestos desempeñadas en la AdministraciónPública o puestos en la empresa privada siempre que estén directamente relacionadas conlas funciones de los puestos objeto dela convocatoria:
Por cada mes de prestación de servicios: 0,05 puntos.
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Se acreditará exclusivamente mediante copia compulsada del contrato laboral o

certificado de la empresa o Administración Pública. Así mismo, se adjuntará Informe
actualizado de Vida Laboral, expedido porla Tesorería General de la Seguridad Social.

Sea cual sea la documentación presentada, ésta debe ser lo suñcientemente precisa
para que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias de los puestos
convocadas.

2.- Cursos Oficiales relacionados con el puesto objeto de convocatoria: 3,00 puntos

Se valorará en este apartado el haber efectuado cursos directamente relacionados
con las funciones encomendadas al puesto objeto de selección de acuerdo con el siguiente
baremo relacionado con las horas de formación realizadas, empezando a computar dichas
horas a partir de 20:

Se computarán por bloques de 10 horas: 0,01 puntos.
(Computándose enla misma proporción los restos de horas silos hubiera).

Se acreditará este apartado mediante certificación (diplomas y títulos o copias
compulsadas de los mismos) expedida por la entidad pública o empresa organizadora en el
que se detalle el objeto del curso y el número de horas que comprendía el mismo

3.- Superación de pruebas selectivas en convocatorias públicas: 2,00 puntos.

Se valorará en este apartado la superación de pruebas selectivas en convocatorias de
oposiciones efectuadas por entidades públicas con destino a cubrir puestos en propiedad
siempre y cuando las mismas correspondan a la misma subescala de funcionarios y grupo
igual o superior al que se solicita inclusión, así como en el caso de personal laboral a la
categoría profesional igual o superiora la que se acude

Por cada prueba de oposición superada: 0,2 puntos.

A este efecto se entiende por prueba de oposición cada una de las que consta la
Convocatoria, debiendo acreditarse este apartado mediante certificación expedida por el
ente que efectuó la convocatoria en la que se alegue la acreditación de la superación de la
prueba.

Octava. Puntuación y propuesta de bolsas de empleo.

Concluidas las pruebas y entrevista en su caso, el Tribunal publicará en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento yla página web municipal el resultado dela misma y el orden de
los aspirantes de acuerdo a su puntuación.

El aspirante propuesto, una vez propuesto por el Órgano de Selección, procederá,
tras acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la toma de
posesión pertinente.

Novena. Duración, Gestión y revocación de los nombramientos o contrataciones.

Esta convocatoria creará su propia Bolsa de Empleo.

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo
dispuesto en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no
permanente del ayuntamiento de Laredo y Criterios para ¡a Gestión dela Bolsa de Empleo.
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Decima. Normas supletorias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en Reglamento
regulador dela Selección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo yCriterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo(50(i DE 22 De abril de 2.008), Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley delEstatuto Básico del Empieado Público, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/55,de 2 de abril, RDL 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; RealDecreto 354/95 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al
servicio de la Administración del Estado y demás disposiciones vigentes.

Decimoprimera. Recursos.

Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer. previo recursopotestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local a presentar en el plazo máximode un mes a contar desde la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, recurso Contencioso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, conforme a lo preceptuado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa
en el plazo de dos meses

En Laredo, a 8 de ab il de 2019
El Alcalde Pre dente

Fdo: D. Juan Ramón Lpez Visitación
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Fecha confección

ANEXO 1

Modelo de instancia

D./Dña. .., con DNI número…
,con domicilio para notificaciones en

, teléfono…

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria;
según convocatoria publicada en el Boletin Oficial de Cantabria, de fecha....……,

MANIFIESTA :

1. Que desea participar en el proceso selectivo de ............................2. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria.

3. Asimismo, acompaña los siguientes documentos:

0 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los
aspirantes que no posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán
el permiso de residencia y trabajo en original o fotocopia compulsada.

- Documentosjustiñcativos de la fase del concurso.

Laredo. a…..… de……… de 201….

(firma)

AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTODE LAREDO
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